
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. No. 2018-00890. 

 

En atención a la anterior documental, se reconoce personería al abogado JAVIER 

JOHNSON FONSECA BUITRAGO como apoderado judicial de ANNY JULIETH 

TOVAR PINEDA en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

De otro lado, de cara a la solicitud efectuada el despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del vehículo de placa UCZ902 objeto del 

presente trámite a la demandada, para el efecto, por secretaría ofíciese a DNJ 

JURISCAR.   

 

Notifíquese, 1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 133 de 19 de noviembre de 2021. 
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